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Abstract

Las razones para la impugnación creciente de las prácticas ciudadanas armadas
durante el último tercio del siglo XIX fueron, en Argentina como en el resto de los
países latinoamericanos, de naturaleza v ariada. Se conectaron con la consolidación de
los estados nacionales y  la profesionalización de sus fuerzas armadas, pero estuv ieron
relacionadas, también, con el triunfo de una forma de entender las nuev as realidades
republicanas y  el balance necesario dentro de ellas entre el poder de los gobiernos y  las
libertades de los ciudadanos. Este último punto constituy e la preocupación central de
este trabajo, que tiene como objetiv o explorar los div ersos usos y  v aloraciones de la
acción “rev olucionaria” en el discurso de las dirigencias de la prov incia de Córdoba
durante los años finales de la década de 1 87 0, en un contexto donde parte no menor de
los debates locales y  nacionales estaban marcados por la preocupación de cómo
procesar la oposición y  el conflicto político de manera pacífica.

There were many  reasons for the increasing contestation of armed confrontation in
the last third of the 1 9th century , both in Argentina and the rest of the Latin
American countries. They  included the consolidation of the nation state and the
professionalization of the armed forces, but also the emergence of a way  of
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understanding the realities of the new republican sy stem and the necessary  balance
between gov ernmental power and the freedom of the citizens. This last issue is the
main concern of this paper, which aims to explore Córdoba’s political leaderships’
assessment of rev olutionary  action in the late 1 87 0s, in a context of local and national
debates about how to process opposition and political conflict peacefully .

Index terms

Keywords : Rev olution, political beliefs, oppositional practices, political parties,

elections.

Palabras claves : Palabras clav e: rev olución, creencias políticas, prácticas de

oposición, partidos políticos, elecciones.
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1880 constituy ó un importante punto de inflexión en la política argentina. Ese

año marcó la definitiva supremacía política y  militar del estado nacional sobre el

conjunto de las prov incias, especialmente sobre la poderosa Buenos Aires.

Resultó también un momento de v iraje en las formas de hacer y  entender la

política en la Argentina. Esas transformaciones se v incularon al triunfo de Julio

Roca sobre el gobernador de Buenos Aires, Carlos Tejedor, en las elecciones de

presidente -y  a la derrota de la protesta armada porteña contra esos resultados-

que derivó en la federalización la ciudad de Buenos Aires y  la prohibición a los

gobiernos de prov incia de formar cuerpos militares. Las siguientes décadas

estuv ieron dominadas por la hegemonía del Partido Autonomista Nacional que

buscó clausurar la agitada experiencia política que había caracterizado la v ida

pública hasta el momento, gobernando con un programa sintetizado bajo el lema

de “paz y  administración”.1

1

Este trabajo explora ese periodo de cambios en el marco acotado de la política

de Córdoba, que resultaba entonces la segunda prov incia de la Argentina en

cantidad de población y  funcionaba como puente de comunicación entre las

zonas del litoral y  el interior del país. Entre 187 7  y  1880 se produjo en ella el

ascenso y  fortalecimiento del Partido Autonomista, y  con él, de un nuevo elenco

dirigente con una agenda renovada. Ese cambio provocó fuertes

reacomodamientos en el teatro político local, alimentados además por la

Política de Conciliación sellada en esos años por los principales partidos de

Buenos Aires para intentar sortear los conflictos derivados de la sucesión de

presidente de 1880.

2

El conflictivo proceso de sucesión presidencial convulsionó la política

nacional y  organizó las luchas partidarias en Córdoba. Las polémicas locales

retomaron y  participaron de argumentos desplegados en el escenario público

3

http://nuevomundo.revues.org/59162
http://nuevomundo.revues.org/66516
http://nuevomundo.revues.org/66517
http://nuevomundo.revues.org/63864
http://nuevomundo.revues.org/66518
http://nuevomundo.revues.org/66519
http://nuevomundo.revues.org/66520
http://nuevomundo.revues.org/66521
http://nuevomundo.revues.org/1365
http://nuevomundo.revues.org/66522


4/15/2014 Entre la “anarquía” y el “despotismo”: debates sobre la acción armada y las formas de la contienda política en Córdoba en 1880.

http://nuevomundo.revues.org/66515 3/19

Tramitar la oposición política: la
opción armada

nacional y , a su vez, los dirigentes nacionales y  la prensa porteña insertaron el

enfrentamiento de los partidos cordobeses en ese escenario may or. En él, la

cuestión de la “revolución” ocupó un lugar central. El gobernador porteño

denunció a su adversario como candidato “oficial”, y  a su posible triunfo como

una imposición del gobierno nacional y  llamó al pueblo de Buenos Aires a la

resistencia armada. En ese marco, esa figura, símbolo y  forma de intervención

que había estado presente con diferente intensidad desde el inicio mismo del

proceso de independencia, se colocó una vez más en el centro de las

preocupaciones políticas.2

Las polémicas sobre la legitimidad de la “revolución” poblaron las

publicaciones locales y  nacionales, así como las manifestaciones públicas y

privadas de las dirigencias partidarias, e iluminaron desacuerdos más vastos que

se presentaron durante el periodo en las formas de entender la política y  sus

fines. Parte de las dirigencias entendieron que la participación ciudadana era, en

un estado republicano, un engranaje fundamental para el control de los actos de

gobierno. La acción armada representaba en esa mirada una opción extrema,

pero legítima, de intervención pública, a la que podía recurrirse en un contexto

de v iolación de libertades y  derechos por parte de los poderes públicos. Otros

sectores de la clase política, por el contrario, encontraron en los altos niveles de

politización y  movilización popular el legado de un ciclo que, iniciado con las

guerras de independencia, debía cerrarse para que la novel república pudiera

dar comienzo a una nueva etapa signada por el “progreso”. La “revolución”

funcionó así como una suerte de símbolo de la frontera que separaba a los

partidos en el marco de un conjunto may or de creencias políticas compartidas.

4

El trabajo está organizado de la siguiente manera. En la primera parte se

recupera el lugar de las armas en la política argentina del siglo XIX,

especialmente durante los años setenta. Se presenta allí la política de Córdoba,

así como el conflicto electoral y  su epílogo armado de 187 9-1880, que alimentó

las polémicas que se estaban produciendo a nivel nacional respecto del rol de la

v iolencia en política. En el segundo apartado se avanza sobre los argumentos

esgrimidos por las dirigencias prov inciales en el marco de esas controversias

para, por último, explorar las formas en que esas divergencias fueron

enarboladas por los distintos partidos para elaborar representaciones de sí y  de

sus adversarios.

5

Durante el siglo XIX la v ida política latinoamericana estuvo marcada por

conflictos armados de distinto tipo que se sucedieron desde las guerras de

independencia hasta comienzos de la centuria siguiente. En los últimos años la

historiografía ha comenzado a analizar esas acciones como elementos

constitutivos y  constituy entes de los sistemas republicanos de la región y  ha

explorado sus v ínculos con otras prácticas de la época así como con los

lenguajes políticos en circulación. En ese marco ha sido señalado que, durante la

primera mitad del siglo, la acción armada estuvo asociada a los conflictos

desatados por las guerras de independencia y  por las disputas respecto de las

formas -más centralistas o más federalistas- que debía adoptar la organización

6
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estatal; mientras que, durante la segunda mitad, los levantamientos estuv ieron

cada vez más conectados con los procesos electorales y  la “revolución” funcionó

como herramienta de oposición en manos de aquellos que se veían derrotados

en los comicios. De esa manera, la v iolencia se v inculó a los problemas que

surgieron en América Latina -como lo hicieron en Estados Unidos y  Europa-

para hacer de las elecciones el sistema principal de distribución del poder y  de

tramitación de la oposición política. Se ha subray ado además que, en el último

cuarto de siglo, esa forma extrema de intervención pública recibió crecientes

impugnaciones y , aunque no desapareció, comenzó su declive que culminó a

comienzos del XX. Han sido muchos los factores que se han asociado a esas

tray ectorias: la promoción de nuevas opciones políticas para la tramitación de

las disputas, especialmente de la mano de reformas electorales; el

fortalecimiento de los estados nacionales y , fundamentalmente, de sus aparatos

represivos; así como la profesionalización de las fuerzas militares de la región y

la marginación de la “ciudadanía en armas” materializada en la institución de las

milicias ciudadanas que funcionaron a lo largo del siglo, entre otros.3

El periodo de fines de los años setenta analizado en este trabajo se enmarca en

la presidencia de Nicolás Avellaneda, durante la cual la pacificación política

resultó un objetivo prioritario. El nuevo presidente había asumido el mando en

187 4 en el marco de un levantamiento en armas de una de las principales fuerzas

políticas de Buenos Aires, el Partido Nacionalista. Ese movimiento había sido

comandado por su líder, el ex  presidente Bartolomé Mitre, para protestar contra

lo que se consideraba el fraude y  la v iolencia ejercidas en una elección de

diputados nacionales que había tenido lugar meses antes de la sucesión

presidencial. Aunque este movimiento fue derrotado, el mitrismo buscó socavar

la legitimidad del nuevo mandatario a través de un ejercicio de abstención

electoral y  de defensa del derecho ciudadano de resistir por las armas un

gobierno considerado ilegítimo.

7

Por esos motivos, el presidente impulsó varias iniciativas que buscaban

mitigar los enfrentamientos partidarios y  afianzar la estabilidad política, que

definía como paso necesario para poder circunscribir el gobierno a aspectos más

estrictamente administrativos.4 La iniciativa se tradujo, entre otras cosas, en

ley es de amnistía para los participantes en el levantamiento de 187 4 y  en la

mencionada Política de Conciliación, que consistió en un acuerdo entre parte del

autonomismo porteño y  el mitrismo –principales fuerzas políticas de Buenos

Aires- para la incorporación de miembros del último a la administración

nacional, así como en la elaboración de listas mixtas para algunas elecciones

provinciales y  nacionales.

8

La conciliación o fusión de partidos era una herramienta habitual a la que

apelaban las dirigencias para ev itar la competencia electoral que podía derivar

en enfrentamientos armados. En esta ocasión, sin embargo, ese usual

mecanismo resultó poco exitoso, pues no logró su principal objetivo que era

ev itar los enfrentamientos que anunciaba la elección presidencial de 1880.

Mientras en Buenos Aires contribuy ó a profundizar las div isiones partidarias y  a

agravar el panorama político- electoral, en otras prov incias las interpretaciones

acerca de la política de Conciliación condujeron más que a la sutura de los

conflictos, a la aparición de nuevos frentes de disputa.5 El nacionalismo y  el

sector del autonomismo que se sumó a la Conciliación terminaron impulsando la

candidatura del gobernador de Buenos Aires, Carlos Tejedor, mientras que el

sector del autonomismo que no se sumó al acuerdo apoy ó la del ministro de

9
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Guerra, Julio Roca.

Esas disputas electorales marcaron el ritmo de la política prov incial y

alimentaron las relaciones entre las agrupaciones porteñas y  las locales. En

Córdoba, el gobierno se encontraba entonces por primera vez en manos del

Partido Autonomista que en 187 7  había desalojado al nacionalismo de la

posición dominante que éste había ejercido en la prov incia por una década.6 El

partido gobernante proclamó y  operó tempranamente por la candidatura de

Roca y  convirtió a la prov incia en un punto de contacto y  articulación de los

sectores que apoy aban esa opción en varias prov incias. La otra fuerza política

de la prov incia, el Partido Nacionalista, se sumó desde su posición opositora a la

política de Conciliación de los partidos con la esperanza de recuperar una

posición de poder en el teatro político local y  apoy ó consecuentemente la

fórmula Carlos Tejedor- Saturnino Laspiur.

10

Esa div isión se replicó en las candidaturas locales para suceder en 1880 al

gobernador autonomista Antonio del Viso. El nacionalismo sostuvo a Cay etano

Lozano y  el partido en el poder al ministro de gobierno, Miguel Juárez Celman.

En ese marco, la oposición adhirió a las acusaciones de sus aliados porteños

respecto de la intervención de los gobiernos en la cuestión electoral. Denunció

el apoy o del Ejecutivo Nacional, así como el de los gobernadores varias

prov incias -encabezados por el de Córdoba-, a las aspiraciones presidenciales de

Roca. El nacionalismo local obtuvo el apoy o material de sus aliados de Buenos

Aires frente a quienes se comprometió a colocar por las armas la situación de

Córdoba a favor de Tejedor. Ese acuerdo contribuy ó a que se multiplicaran las

polémicas y  los enfrentamientos entre las fuerzas políticas prov inciales respecto

de la cuestión nacional y  se produjera un intenso debate en relación a la

legitimidad de una posible solución armada de las disputas.

11

Ese fue finalmente el desenlace que tuvo el conflicto electoral tanto en la

prov incia de Córdoba como en la nación. En las elecciones de gobernador

triunfó el autonomismo, pero la oposición se levantó en armas para impedir la

asunción de Miguel Juárez Celman y  ev itar que la prov incia brindara sus

numerosos electores a Roca en las de presidente. El levantamiento tuvo lugar en

febrero de 1880 y  tuvo como jefe militar a Lisandro Olmos -miembro de la

Legislatura porteña que llegó a Córdoba junto con los recursos necesarios para

el alzamiento-, y  como jefe civ il a Gerónimo del Barco, quienes coordinaron las

acciones simultáneas en la capital y  en varios departamentos de campaña. El

plan en la ciudad capital consistió en tomar simultáneamente la casa de

Gobierno y  el cuartel general de Policía, poner en prisión a las principales

autoridades y  “convocar al pueblo para nombrar un Gobernador prov isorio

hasta el llamado de nuevas elecciones”. Para el éxito de la empresa se necesitaba

el apoy o del piquete del ejército asentado en la capital, que los

“revolucionarios” habían procurado sumar al movimiento.

12

Los participantes se div idieron en tres columnas de un total de alrededor de

cuarenta hombres que avanzaron desde la imprenta del diario opositor El

Pueblo Libre hasta el Cabildo para tomar Cuartel de Policía y  el despacho de

gobierno. Diez o doce de ellos subieron hasta el despacho, donde se encontraban

el Gobernador Antonio del Viso, el ministro de Gobierno, Miguel Juárez Celman,

y  el Inspector General de Armas, Ismael Galíndez, a quienes solicitaron que

renunciaran porque el pueblo se lo exigía, a lo que del Viso se negó y  contestó:

“No es el pueblo, sino ustedes alzados en armas contra el gobierno de la ley ”.7  En

respuesta, los “revolucionarios” apuntaron a Juárez y  a del Viso, y  Olmos debió

13
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Los argumentos sobre la
“revolución”

intervenir para que no los ejecutaran.8 Finalmente la suerte del movimiento

dependió de la llegada de parte del piquete del ejército, sobre el cual los

dirigentes del movimiento armado habían cifrado sus esperanzas. Sin embargo,

ese cuerpo se mantuvo leal al gobierno y  derrotó a quienes habían tomado el

Cuartel de Policía. Lisandro Olmos manifestó entonces a las autoridades

provinciales que les perdonaría la v ida a cambio de un compromiso de éstas de

no tomar represalias contra los revolucionarios.9

Los levantamientos en la campaña también fueron derrotados, en algunos

casos durante los primeros días, mientras que en varias localidades la

movilización continuó aunque el movimiento hubiera sido sofocado. Los

alzamientos en esas regiones habían sido posibles por el apoy o de algunos

cuadros superiores del ejército que volcaron sus fuerzas a favor del movimiento,

así como por el de oficiales de la Guardia Nacional que movilizaron sus

batallones. El reclutamiento había dependido además de ciertos jefes políticos y

ex  jefes políticos, quienes comandaron a los grupos de hombres a quienes y a

habían organizado meses antes para los combates electorales.1 0

14

En total las jornadas dejaron como saldo alrededor de treinta muertos y  una

docena de heridos, así como un triunfo definitivo del autonomismo que brindó

el voto de todos sus electores a Roca. La v ictoria de este candidato en las

elecciones presidenciales de abril de 1880 fue seguida por el alzamiento armado

de sus adversarios en la prov incia de Buenos Aires, que fueron finalmente

derrotados por el ejército nacional en un conjunto de enfrentamientos de más

alcance que los que habían tenido lugar en Córdoba, y  cuy as consecuencias

fueron también más duraderas, como se mencionó a comienzos de este trabajo.

15

La acción en armas de la oposición fue precedida y  sostenida por la

reiv indicación pública de sus líderes y  de la prensa cercana al partido del

derecho popular de resistir por la fuerza los actos arbitrarios del gobierno,

evolución similar a la que tuvo la retórica “conciliada” en otros escenarios

prov inciales durante el conflictivo proceso de sucesión de 1880. Pero, más allá

de la urgencia que imprimieron a los debates políticos las amenazas finalmente

cumplidas, dentro y  fuera de la prov incia, de resistir la candidatura de Roca por

las armas, la cuestión de la “revolución” tenía una larga historia que los actores

recuperaron y  elaboraron. A la carga simbólica de la revolución de

independencia, se sumaban los más recientes levantamientos que habían sido

proclamados revoluciones por sus impulsores. Entre ellos, las referencias

locales se centraron casi exclusivamente en los de 1852 y  187 4.

16

El primero había resultado en la separación de Buenos Aires de la

Confederación y  la afirmación de su autonomía como estado que se prolongó

por una década. Sus efectos fueron sin embargo más duraderos. Esa experiencia

contribuy ó a la formación del Partido de la Libertad que tuvo luego un rol

protagónico en las décadas siguientes. Tras la incorporación de Buenos Aires a la

Confederación, el principal dirigente de ese partido, Bartolomé Mitre, ejerció la

presidencia entre 1862 y  1868 y  encabezó un proy ecto de organización nacional

que enfrentó importantes obstáculos en varias prov incias, entre ellas en Buenos

17
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“Nosotros, los beneficiarios de las rev oluciones, projenie de las
rev oluciones de 1 81 0, de 1 828, de 1 840, de 1 852, o más bien dicho, de
esos mov imientos populares, que no son más que el desenv olv imiento
lójico y  necesario de la rev olución de 1 81 0, nosotros no podemos pedir
que se ponga en duda que la rev olución es un derecho de los pueblos,
porque negarlo sería suicidarnos, sofocando el principio v ital de nuestra
nacionalidad, y  condenando a muerte a todo lo que forma nuestra gloria
y  grandeza”.1 2

Aires, donde derivó en la escisión del partido entre nacionalistas y

autonomistas.1 1

En la década siguiente los nacionalistas v ieron disminuir sus cuotas de poder

en el marco de la formación de otra fuerza política organizada sobre la base de

v ínculos cada vez más estrechos entre el autonomismo de Buenos Aires y

dirigencias políticas de otras prov incias, que se identificó como Partido

Autonomista Nacional. Esa nueva alianza se materializó en la elección

presidencial de 187 4 del tucumano Nicolás Avellaneda para suceder a Domingo

F. Sarmiento, acrecentando la marginación del sector nacionalista liderado por

Mitre. En ese marco se produjo el segundo movimiento reiv indicado por los

revolucionarios de Córdoba en 1880, el mencionado levantamiento nacionalista

de septiembre de 187 4 en defensa del “sufragio libre”, que acompañó la sucesión

presidencial. La figura de la “revolución” como derecho del pueblo a protestar la

pérdida de una de sus libertades fundamentales, como lo era la electoral, ocupó

un lugar central en la retórica de los defensores del movimiento, que

organizaron una genealogía de la revolución en la que se confundían la historia

nacional y  la del partido liderado por Mitre.

18

De la misma manera, en el umbral de 1880, los líderes del nacionalismo de

Córdoba y  la prensa cercana al partido recuperaron las experiencias de 1852 y

187 4 para justificar el curso que estaban tomando los acontecimientos. En

septiembre de 187 9 el candidato a presidente y  gobernado de Buenos Aires,

Carlos Tejedor, afirmó que esa prov incia no aceptaría un presidente impuesto

por el gobierno nacional y  convocó por ello a la Guardia Nacional de la

prov incia a ejercicios doctrinales. La oposición en Córdoba, que había

comprometido su apoy o a Tejedor, celebró la decisión porteña y  afirmó que de

su acción de resistencia dependía la salvación de las libertades e instituciones

republicanas del resto de las prov incias.

19

En el Congreso Nacional el candidato nacionalista a gobernador de Córdoba,

Cay etano Lozano, apoy ó la arriesgada decisión política de Tejedor. Junto con

Bartolomé Mitre, ese diputado cordobés integraba la Comisión de Negocios

Constitucionales, que rechazó un proy ecto del Poder Ejecutivo sobre

convocatoria y  organización de la Guardia Nacional. La propuesta del Ejecutivo

establecía la prohibición a los gobiernos de prov incia de convocar a la Guardia

Nacional siquiera para ejercicios doctrinales y  pedía licenciar a todos los

batallones prov inciales que funcionaran bajo cualquier denominación. Con esa

medida, el gobierno nacional buscaba precisar los límites del poder militar de las

prov incias y  restringir el margen de maniobra de Tejedor. Para rechazar el

proy ecto la Comisión utilizó el argumento, presentado por el diputado

cordobés, de que si el objetivo que se perseguía era el de ev itar las acciones

armadas v inculadas a los enfrentamientos electorales, debía darse garantías de

abstención de la influencia oficial en las elecciones, y a que allí radicaba el origen

de los levantamientos armados y  no en las facultades de las prov incias en la

20
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“…siempre que una forma de gobierno se haga subv ersiv a de estos fines
(libertad y  felicidad) es derecho del pueblo alterarla o abolirla… (frente
a) una larga serie de abusos y  usurpaciones, tendentes inv ariablemente
a reducirlo a un despotismo absoluto, es su derecho y  su deber derribar
ese gobierno y  prov eer nuev os guardianes de su futura seguridad”.1 4

“Ya están rotas las relaciones. Los deberes recíprocos entre el pueblo y  el
gobierno han dejado de existir. El respeto que uno y  otro tienen que
guardarse para así mantener el orden en el mov imiento armónico de
nuestras instituciones, ha desaparecido por completo...Las relaciones
que es natural existan entre el que manda y  el que obedece, están rotas
por completo; más bien dicho, el contrato celebrado entre el Pueblo y  el
gobierno ha sido v iolado por este y  por consiguiente ese contrato debe
rescindirse.... Los gobiernos merecen respetos cuando ellos se ajustan a la
ley  en todos sus actos, más no así cuando se conv ierten en v erdugos y
tiranos, sin más ley  que su capricho ni más justicia que su v oluntad”.1 6

administración y  gobierno de las milicias.1 3

Al mismo tiempo, las publicaciones v inculadas a la oposición en Córdoba

encararon una intensa campaña de exhortación a la movilización armada de la

ciudadanía que terminara con el gobierno “ilegítimo” del autonomismo. En esas

denuncias se argumentaba que la condición ilegítima del gobierno se derivaba

de que su accionar entraba en contradicción con lo que se sostenía eran los fines

de la política. En ese marco El Pueblo Libre afirmó, parafraseando la Declaración

de Independencia de los Estados Unidos, que:

21

Tiranía y  despotismo aparecieron como caracterizaciones frecuentes del

poder autonomista. Para enfatizar sus denuncias y  representar claramente su

condena, la oposición estableció con frecuencia una comparación entre el

gobierno de Córdoba y  sus adeptos, con quien funcionaba como figura

arquetípica de la tiranía: Juan Manuel de Rosas.1 5 Frente a esta situación, la

“revolución” era proclamada no solamente como un último recurso de la

ciudadanía en defensa de la libertad, sino y , principalmente, como un deber del

pueblo de derrocar a los “gobiernos refractarios”, asociando a este tipo de

acción política con valores como el patriotismo, la v irtud y  la v irilidad. Incluso

una publicación de carácter joco- serio  como La Carcajada, brindaba en esa

instancia una justificación detallada del derecho de insurrección en un contexto

de ejercicio despótico del poder:

22

El pacto entre gobierno y  pueblo quedaba abolido, porque el primero había

degenerado en tiranía, lo cual libraba al segundo del deber de brindar su

consentimiento. Con estos argumentos, los participantes y  defensores de la

revolución en Córdoba no introducían may ores innovaciones en la retórica

revolucionaria que había tenido un uso extendido durante la segunda mitad del

siglo. La revolución aparecía una vez más como una forma legítima, aunque

extrema, de intervención pública que se ponía en juego cuando peligraban las

libertades y  derechos fundamentales. Esas prerrogativas del pueblo encarnaban

en los cuerpos militares formados por ciudadanos, las milicias, a quienes

correspondía la defensa de la Constitución Nacional y  que eran defendidos en el

programa del partido como “fundamento de la fuerza, de la libertad y  de la

independencia”, y  tipo de organización militar más acorde a una república que el

ejército profesional.1 7

23

Frente a esas posiciones de defensa del accionar cív ico armado por parte de la

oposición, el autonomismo no discutió el papel que la revolución como forma de

24
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“La rev olución no es un derecho hoy . Lo fue en otros tiempos cuando no
teníamos una carta fundamental; cuando eran caudillos oscuros y
bárbaros los árbitros y  señores de v idas; cuando no teníamos Congreso ni
nada organizado… Pero hoy  que tenemos un código escrito; (...) que hay
garantías indiv iduales y  todo lo que constituy e el fundamento de una
sociedad civ ilizada, la rev olución es un crimen atroz, digno de ser
castigado con la misma sev eridad con que se castiga a los que atentan
contra la v ida y  la propiedad de los habitantes. […] Después de la
organización definitiv a del país, es decir, después de la adopción de una
carta federativ a, la rev olución no puede ser un derecho, tanto más
cuanto que esa misma constitución da los medios para curar los
males.”1 8

“El llamado del Dr. Sarmiento para ocupar el ministerio del Interior
importaba colocarlo en situación de hacer efectiv as las doctrinas que
como magistrado y  como periodista han formado su credo político: el
anatema sobre todas las Rev oluciones y  el acorralamiento de todos los
Rev olucionarios; lev antad incólume el principio de la autoridad
nacional contra los av ances de los anarquistas locales que pretenden
imponerse con mengua de la integridad Nacional. Tales son los
principios que v an a serv ir de guía a la marcha política del Gobierno
Nacional. Con ellos nuestra situación queda consolidada

acción política había desempeñado en la etapa postcolonial, ni negó

públicamente su legitimidad. El partido gobernante y  la prensa que lo apoy aba

reiv indicaron el accionar revolucionario durante el proceso de independencia y

hasta la organización constitucional. Sostuv ieron, sin embargo, que la situación

de Córdoba no podía justificar ese tipo de acción, en la medida en existían

“autoridades legales” y  establecieron un límite preciso en el devenir

revolucionario con la sanción de la Carta Nacional de 1853:

La Constitución Nacional aparecía como el límite de cualquier acción armada

legítima y  el comienzo del reinado de la libertad. Todos los levantamientos en

armas posteriores resultaban ilegítimos para el autonomismo y  eran descriptos,

además, como la causa de la anarquía, el atraso y  la ruina de la prov incia. El

partido condenaba, especialmente, el accionar insurreccional durante los años

setenta del nacionalismo, al que el gobernador cordobés presentó como un

“partido político que ha hecho de la revuelta un resorte ordinario de

gobierno”.1 9 Denostó, además, al tipo de políticos que ponía a la cabeza de ese

tipo de intervenciones, disfrazándose “con el ropaje del tribuno” en nombre del

pueblo y  de la libertad. Esta última categoría, a la que la oposición remitía como

fundamento de sus protestas, también fue objeto de disputa. El autonomismo

buscó desplazar la asociación entre la libertad y  el ejercicio de los derechos

políticos y  estableció, por el contrario, que “la libertad, la verdadera libertad…

descansa en el órden y  en el cumplimiento estricto de las prescripciones de

nuestra carta fundamental”.20

25

El autonomismo no elaboraba de cero estas representaciones. Ese tópico de la

sanción constitucional como fin de la era de la revolución tenía un uso

extendido que el autonomismo recuperaba y  buscaba fortalecer.21  Su dirigencia

retomó argumentos que tenían amplia circulación y  que habían sido claramente

expuestos por Domingo F. Sarmiento, que se desempeñaba en ese momento

como ministro del Interior, y  por el propio Presidente Nicolás Avellaneda.22 De

esa manera, el partido se v inculaba a la posición del gobierno nacional en la

materia, que era explicitada en una comunicación entre dirigentes autonomistas

porteños y  cordobeses:

26
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definitiv amente”.23

En esas representaciones que la prensa autonomista de Córdoba recuperaba,

propagaba y  robustecía, la revolución aparecía caracterizada como una forma

de la “v ieja política”, a la que apelaban los nacionalistas con el único objetivo de

revertir derrotas electorales. Sobre la base de la defensa nacionalista de

accionar revolucionario, el autonomismo condenaba toda su tradición política:

“Los miembros del gran partido de la libertad hicieron su aprendizaje en

nuestras frecuentes convulsiones contra los poderes legales, y  de ahí que no se

acomode a la v ida de la paz fundada en las prácticas de nuestras instituciones.”24

27

Las voces autonomistas establecían una correspondencia entre los

levantamientos armados y  la anarquía, y  enfatizaban sus efectos perniciosos con

la utilización de palabras como “desorden”, “ruina”, “desquicio”, “horror”,

“crimen”, “zozobra” y  metáforas recurrentes de tormentas, tempestades y

naufragios. La “revolución”, lejos de ser “santa” como sostenían sus oponentes,

era presentada por el partido en el gobierno como el may or obstáculo para la

paz, el orden y  la estabilidad política. Constituía, además, el radical opuesto del

principio de autoridad que este partido afirmaba defender, planteándose como

continuador de “la escuela política fundada por el señor Sarmiento, la escuela

que ha enseñado con el ejemplo y  la propaganda a mantener el justo equilibrio

entre la libertad y  la autoridad”.25

28

Los autonomistas apelaron, además, a otros dignificados disponibles en la

época del concepto de “revolución”,26 con el propósito de producir otro

desplazamiento específico en su uso en el marco de las disputas locales. Para ello

sostuv ieron que ese término no remitía al condenable accionar armado del

mitrismo, sino a un conjunto de transformaciones que presentaban como

positivas, asociando explícitamente a “la verdadera revolución” con

transformaciones económicas y  sociales que resultarían de la inmigración, la

colonización, el desarrollo del comercio y  de la industria. De ese modo

contrastaban las “revoluciones” políticas de los años sesenta y  setenta como

elementos del pasado, destructores, estériles, frente a la “revolución” que se

iniciaba como elemento productor, fecundo. De ese modo procuraba, además,

trasladar el sentido del concepto de restauración de algo perdido o suprimido a

creación de un nuevo estado de cosas, desv inculándola de las libertades y

derechos conquistados arduamente tras la independencia y  atándola al

porvenir.27

29

La revolución aparecía así como una realización del programa de la

Constitución, de ese conjunto de anhelos al que evocaban con el concepto de

“progreso”, y  los levantamientos armados eran presentado como un resabio del

pasado que retardaba el ingreso del país en una nueva era. Este freno no se

derivaba simplemente de la inestabilidad política que consideraban su corolario,

sino que se producía, además, porque “las fuerzas v ivas del pueblo” que debían

destinarse al desarrollo económico en desperdiciadas en las luchas políticas.28

30

Este objetivo del progreso moral y  material era compartido y  defendido por la

oposición nacionalista, pero con algunas diferencias significativas. Este partido

argumentaba que la participación daba cuenta del interés ciudadano y  del

involucramiento público que fortalecían el patriotismo, y  sostenía por ello que

era preferible “mil veces… la lucha constante y  encarnizada” que un pueblo

sumido en la inercia por “la muerte prematura del espíritu público”29 De esa

manera, la participación y  movilización públicas que en las declaraciones del

autonomismo aparecían como un freno al desarrollo material, resultaban para el

31
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“El comerciante, el artesano, el industrial, ¿por qué abandonan así su
porv enir? ¿Creen acaso, que deplorando y  lamentándose desde el rincón
de su hogar, conseguirán mejorar su situación? No, preciso es poner algo
de nuestra parte, porque de lo contrario no hacemos más que continuar
como hasta aquí cooperando a que nuestras instituciones sean la
v ergüenza y  el escarnio. Largo tiempo hace que entre nosotros no
conocemos un gobierno que responda a los v erdaderos intereses del
pueblo y  que mire por su prosperidad y  engrandecimiento. ¿Y cuál es la
causa de todo esto? Nosotros mismos, que con nuestro aislamiento hemos
consentido que se apague en nuestros corazones ese amor santo que
debiéramos profesarle a nuestras instituciones.”30

Entre el orden y la libertad

nacionalismo, en cambio, un prerrequisito para ese mismo progreso. Una meta

que se presentaba como algo del todo impensable en un escenario en que las

libertades y  derechos fueran puestos en jaque:

La prensa opositora convocaba a los hombres a involucrarse, a participar, a

comprometerse y  recuperar así lo que presentaba como la energía política, el

patriotismo y  la v irilidad de las generaciones políticas anteriores, y  aseguraba

que era ese el único camino para establecer sólidas bases para el porvenir y

alcanzar la felicidad como aspiración colectiva de la comunidad política.31  Para

ello era necesario salir del “claustro del hogar” y  “tomar una participación

activa y  decidida”, comprometiéndose de lleno con el “combate de las pasiones

y  la v ida agitada y  borrascosa de la política”.32 Por esos motivos, los argumentos

opositores iban más allá de la coy untura crítica de 1880 y  postulaban una

continuidad con las acciones del pasado, sosteniendo que la república se

encontraba en una hora decisiva en la que lo que estaba en juego era la extinción

de las libertades y  derechos conquistados, con peripecias, en tres cuartos de

siglo de v ida independiente.33

32

Las diferencias entre los dos partidos sobre la legitimidad de una acción

armada participaban de una controversia más extendida sobre las formas de

entender el ejercicio de la soberanía popular y  la organización del sistema

republicano. Esas polémicas habían tenido entre sus principales protagonistas a

dos importantes políticos y  publicistas de la Argentina, los ex  presidentes

Bartolomé Mitre y  Domingo Faustino Sarmiento, quienes encontraban en el

despotismo y  la anarquía, respectivamente, las may ores amenazas que debía

enfrentar la república.

33

El primero había sostenido el deber, el derecho y  la necesidad de que los

ciudadanos custodiaran el ejercicio legítimo del poder y  había afirmado que,

cuando ese derivara en una v iolación de los derechos y  libertades, el “pueblo”

debía intervenir directamente para restablecer el imperio de la Constitución.34

Por el contrario, Sarmiento consideraba que una acción popular de esas

características jamás podía resultar legal en un sistema republicano. En él, el

“pueblo”, cuando juzgara medidas gubernamentales como arbitrarias,

perniciosas o incluso inconstitucionales, debía limitarse a elegir nuevos

representantes y  dejar que el Congreso resolv iera los problemas suscitados.35

34

Esa diferencia ocupó un lugar destacado en los intentos de los partidos de

Córdoba de insertarse en una genealogía política nacional y  asociarse a las

35



4/15/2014 Entre la “anarquía” y el “despotismo”: debates sobre la acción armada y las formas de la contienda política en Córdoba en 1880.

http://nuevomundo.revues.org/66515 12/19

“[Mitre] se inclina todav ía al gobierno democrático populachero,
apoy ado en los prestigios militares, en las tradiciones rev olucionarias del
país, y  en la influencia gubernativ a cuando gobierna, o popular, cuando
demuele gobiernos, mas bien que en la autoridad ingénita del gobierno.
Esta es la v ieja escuela francesa. [Sarmiento] por el contrario, sin ser
menos patriota, y  careciendo por elección, necesidad y  principios, de los
medios de acaudillar un partido, ni capitanear Generales, se inclinaba al
ejercicio de la autoridad del gobierno, en los límites de las ley es, con
condenación del principio de las rev oluciones como remedio de las
imperfecciones en la práctica de las instituciones. Esta es la escuela
norteamericana.”38

agrupaciones porteñas. El nacionalismo cordobés se rev indicó miembro del

Partido de la Libertad organizado décadas atrás por Mitre, y  de su heredero en

los años setenta, el Partido Nacionalista, y  subray ó por ello el deber de sus

miembros de defender las instituciones que ese había logrado consolidar,

afrontando con civ ismo sus obligaciones ciudadanas, entre ellas, la protesta

armada. En calidad de tal pertenencia, participó de la Convención Nacional de

Delegados organizada por el partido para decidir las candidaturas presidenciales

de 1880, de la que resultó la mencionada fórmula Carlos Tejedor- Saturnino

Laspiur.36

También el autonomismo tomó esa diferencia para delimitar las ideas que

constituían su programa y  los separaban de sus adversarios. Consideró que, en

un país donde todos los partidos eran liberales y  todos sostenían “las ideas que

tienen por base el gobierno republicano”, y a que no había ni monarquistas, ni

imperialistas, el carácter de los partidos debía encontrarse en las ideas que cado

uno defendía respecto de las formas concretas que debía adoptar la organización

de las instituciones republicanas.37  Para encontrar esa frontera, el autonomismo

remitió a los postulados de Sarmiento, quien años antes había explicado así el

fundamento de los “disentimientos de doctrina” que lo separaban de Mitre:

36

Más allá de que las influencias doctrinarias hay an sido menos claras que en esa

esquemática presentación, la condena a los partidos que apelaran a la

revolución como medio legítimo de ejercicio de los derechos cív icos fue

señalada por el autonomismo de Córdoba como núcleo duro de su programa en

consonancia con las aspiraciones del partido autonomista nacional que en los

setenta se estaba buscando organizar, unificando a todos los grupos

autonomistas de las demás prov incias bajo la dirección del de Buenos Aires.39

37

En septiembre de 187 8 el autonomismo porteño había convocado a una

asamblea partidaria con la que buscaba unificar sus filas e impulsar la

organización del partido, a través de la creación de una Comisión Nacional y  una

Provincial, a cargo de Sarmiento la primera y  de Dardo Rocha y  Antonino

Cambaceres la segunda. En ese marco, emitió un manifiesto en el que se

postulaba que de la organización federal del país se desprendía la necesidad de

funcionamiento de “partidos nacionales, encargados de resolver las dificultades

y  los conflictos de la v ida nacional”.40 Como parte de esa iniciativa para

establecer v ínculos más directos y  fluidos entre las dirigencias porteñas y  las

agrupaciones de las prov incias, éstas comenzaron a ser definidas como

representantes de aquellos a escala local, y , en alguna medida, como

participantes necesarios en la selección de las candidaturas para los cargos

nacionales.41

38

Tras la finalización de la asamblea partidaria, Sarmiento envió una circular a

las organizaciones de las prov incias en la que les proponía organizarse bajo la

39
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“El partido liberal puso en práctica y  proclamó para en adelante como
principio distintiv o de su liberalismo, el derecho suy o, por tradición
gloriosa, de hacer y  fomentar rev oluciones, que es el rasgo principal de
su programa. […] Debe ser, pues, posible que se lev ante un partido
nacional argentino, que de acuerdo en v erdaderas ideas liberales, rompa
abiertamente con las funestas y  anticuadas prácticas rev olucionarias
del partido que se llama liberal cuando quiere hacer reflejar sombra
sobre sus adv ersarios, nacional, para buscar apoy o en las prov incias, y
mitrista en esta [Buenos Aires], cuando necesita estrechar sus filas en
tono de un jefe prestigioso. […] Hay , pues, un partido que no es liberal
hasta la revolución, y  a ese pertenecemos nosotros.”43

dirección del autonomismo de Buenos aires y  hacía con ese fin una declaración

de propósitos a modo de programa. El autonomismo de Córdoba se hizo eco de

esas iniciativas y  presentó como elementos de su programa específico, que lo

separaba de la oposición y  lo unía al autonomismo porteño: el respeto a las

autonomías locales, la aspiración al orden y  a la paz y , especialmente, la

condena a los partidos que defendieran la acción revolucionaria como una

forma legítima de ejercicio de los derechos cív icos.42 El rechazo al accionar

directo del pueblo unificó, de ese modo, la retórica del autonomismo porteño y

del cordobés inscribiéndolos en lo que fue presentado como la escuela política

sarmientina de respeto al principio de autoridad, enfrentada a la escuela mitrista

de defensa de los principios revolucionarios.

Sarmiento también difundió a través de la prensa los principios sobre los que

debía fundarse el emergente Partido Autonomista Nacional, y  llamó a las

dirigencias autonomistas de las prov incias a sumarse a la iniciativa:

40

En síntesis, las declaraciones que acompañaron todo ese ciclo de polémicas

fueron más allá de la discusión sobre la legitimidad de las acciones populares

armadas en esa coy untura específica, y  los partidos en contienda ofrecieron

diferentes argumentos respecto de la relación que debía existir, en un sentido

más general, entre el orden y  la libertad. En ellos, recuperaron discusiones que

se habían producido, más allá de los límites prov inciales, desde las décadas

anteriores, y  que siguieron haciéndolo con otra intensidad tras 1880. Esos

argumentos aparecían articulados a diferencias puntuales en los modos de

presentar los fines de la política. Estos eran definidos por los partidos como el

logro del bienestar y  la felicidad del pueblo, pero en las declaraciones de cada

uno esas metas aparecían asociadas a elementos distintos. El autonomismo

remitía al artículo 86 de la Constitución Prov incial, y  a través de ella la “fórmula

del progreso”44 de la carta nacional, y  sostenía que esa felicidad habría de

alcanzarse a través de la “industria, inmigración, construcción de ferro- carril y

canales navegables, introducción y  establecimiento de nuevas industrias,

importación de capitales extranjeros y  esploración de nuestros ríos.”45 Mientras

que en las manifestaciones del nacionalismo se buscaba asociar esa felicidad al

ejercicio de las libertades y  derechos conquistados con muchos esfuerzos a lo

largo del siglo y  a la realización “práctica” las instituciones republicanas.46

41

Como ha sido sugerido recientemente, estas diferencias en el consenso en

torno de la legitimidad del accionar armado no deberían descartarse de entrada

como simples efectos del lugar que cada uno de estos partidos ocupaba en el

escenario político de finales de la década de 187 0.47  Las dos agrupaciones

políticas hicieron esfuerzos decididos por presentar sus diferencias apelando a

estas posiciones, y  en ese sentido, las proclamaciones a favor de la “causa del

orden” o la “causa de la libertad” podrían no remitir simplemente a rótulos

42
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Reflexiones finales

vacíos de contenido, sino a anhelos partidarios de definir los límites del ejercicio

político legítimo y  de establecer, con ello, los términos de aquella relación.

Las razones para la impugnación creciente de las prácticas ciudadanas

armadas durante el último tercio del siglo XIX fueron, en Argentina como en el

resto de los países latinoamericanos, de naturaleza variada, según ha sido

señalado durante los últimos años por varios estudios sobre la región.48 Se

conectaron, por una parte, con la consolidación de los estados nacionales y  la

profesionalización de sus fuerzas armadas, pero estuv ieron relacionadas,

también, con el triunfo de una forma de entender las nuevas realidades

republicanas y  el balance necesario dentro de ellas entre el poder de los

gobiernos y  las libertades de los ciudadanos.

43

Este último punto ha sido la preocupación central de este trabajo, que tuvo

como objetivo explorar los diversos usos y  valoraciones de la “revolución”, en

un contexto donde parte no menor de los debates locales y  nacionales estaban

marcados por la preocupación de cómo procesar la oposición y  el conflicto. En

ellos, ocuparon un lugar central las polémicas en torno de la legitimidad de ese

tipo de acción, al que apeló parte de la clase política para zanjar las disputas que

presentó la sucesión presidencial de 1880. Sin embargo, junto con la urgencia

que presentaba esa coy untura, el peso de la “revolución” en los debates

contemporáneos remitía además a que en su figura se ligaban nociones

abstractas sobre la naturaleza y  ejercicio del poder con una forma específica y

extrema de acción política que había tenido una presencia protagónica desde la

independencia.

44

Las amenazas de una resolución v iolenta de los conflictos electorales de 1880

se articularon en cada escenario prov incial de maneras diversas con las luchas

locales. En Córdoba, los partidos que se disputaban el poder intensificaron en

ese marco las relaciones con las dirigencias porteñas y  participaron de sus

ambiciones de v incular de manera más estrecha los distintos centros políticos

del país que respondían a miras similares con el objetivo de comenzar a

construir partidos nacionales. En ese marco, organizaron un conjunto de

representaciones sobre los partidos locales, que se alimentaron, modificaron y

expandieron las doctrinas de quienes fueron presentados como fundadores de

las dos escuelas políticas de la Argentina: Bartolomé Mitre y  Domingo Faustino

Sarmiento. Con esa operación, trazaron una genealogía de los partidos

nacionales donde buscaron insertarse, v inculándose al nacionalismo y

autonomismos porteños.

45

Pero la identificación de dos escuelas políticas les ofrecía algo más que la

legitimidad que podía derivarse de la participación en determinadas tradiciones

políticas. Brindaba, también, una interpretación clara del antagonismo, tanto de

esa coy untura como de las últimas décadas, presentando los conflictos políticos

locales como parte de una lucha may or entre modelos de organización

republicana con equilibrios divergentes entre libertad y  autoridad. Proponía,

por último, un principio, el accionar revolucionario, que podía funcionar como

principal frontera entre partidos sobre la cual los dos podían definir una

identidad para sus filas, marcando diferentes límites respecto de lo que

consideraron un ejercicio aceptable de la política, y  del lugar que, de allí en más,

46
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